RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002461, Ent. N° 1643/13.)

“VISTO: que el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) remite nuevas actuaciones relacionadas con la intervención del gasto del Ejercicio 2012, de las erogaciones correspondientes a los apoyos económicos y honorarios técnicos de los Planes de Gestión para la Producción Ovina, en el marco del Contrato de Préstamo BID 2595/OC-UR – Programa de Desarrollo Productivo Rural;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2012 cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente en su equivalente en moneda nacional de U$S1:878.244 una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente;

2) que el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 31 de diciembre de 2012 autorizó al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca – Dirección General de Desarrollo Rural, para que a través del Programa de Desarrollo Productivo Rural realice los gastos relacionados con los Planes de Gestión para la Producción Ovina, en la suma equivalente en moneda nacional de U$S1:878.244; 

3) que de la misma resolución surge que la financiación del gasto es con rubros del Proyecto 749, financiación 2.1, Endeudamiento externo para proyectos específicos y 1.1 Rentas Generales; 

4) que con fecha 15 de marzo de 2013 el Director General de Desarrollo Social informa que se detectó un error en la evolución de las propuestas, lo cual implicó la modificación del monto de apoyo económico aprobado a 172 productores. Dichas modificaciones implican un aumento de U$S 9.363 correspondiente al incremento del apoyo económico aprobado a 73 productores y una disminución de U$S20.627 correspondiente a la disminución del apoyo económico a 99 productores;

CONSIDERANDO: que la corrección de los montos de apoyo económico supone en consecuencia una disminución del gasto intervenido equivalente a U$S 11.264 que debe desafectarse del monto cuya intervención se cometió en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la desafectación de la suma equivalente a U$S11.264 del monto cuya intervención fuera cometida en Sesión de fecha 13 de diciembre de 2012 de U$S 1:878.244; 
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

3) Devuélvase.”
cr

